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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 3 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00227-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL03/DIR-AGEBRE

Señora.
Directora de Centro de Educación Básica Especial-CEBE y Programa de Intervención
Temprana- PRITE de la jurisdicción de UGEL 03.
Presente.

Asunto: ASISTENCIA TECNICA: INFORME PSICOPEDAGÓGICO-IPP y PLAN
EDUCATIVO PERSONALIZADO-PEP EN PRITE y CEBE (Segundo tramo)
2025

Referencia: Resolución Ministerial N° 035-2025-MINEDU

Tengo el agrado de dirigirme a usted, mediante el cual las especialistas de Educación Básica
Especial del AGEBRE, Margot Poma Morales y Francisca Chiong Samalvides; realizarán la
asistencia técnica del segundo tramo en el marco de la referencia donde al respecto nos dice:
para la modalidad de Educación Básica Especial se tiene que dar cumplimiento al Indicador
6.3. Porcentaje de estudiantes matriculados en los servicios EBE que cuentan con Informe
Psicopedagógico y Plan Educativo Personalizado de manera oportuna cuyo objetivo es:
Asegurar que cada uno de los estudiantes matriculados en los servicios EBE (PRITE y CEBE)
cuenten con un Informe Psicopedagógico (IPP) y un Plan Educativo Personalizado (PEP)
elaborados de manera oportuna, completa, según el formato vigente, y con un enfoque
interdisciplinario, con el objetivo de que la atención educativa sea brindada de manera
adecuada y que las actividades de aprendizaje para el logro de las competencias estén
planificadas y partan de la identificación de las fortalezas de los estudiantes, las barreras que
enfrentan y los apoyos que requieren.

En tal sentido, dicha asistencia técnica se llevará a cabo el día jueves 05 de junio a las 2:00
pm   del presente, en las instalaciones del CEBE N° 10 “Solidaridad” sito en Av. San Luis
520 La Victoria para el cumplimiento de la implementación del Indicador 6.3 “Porcentaje de
estudiantes matriculados en los servicios EBE que cuentan con Informe Psicopedagógico y
Plan Educativo Personalizado de manera oportuna”.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
GUILLERMO ALEXES HUYHUA QUISPE

Jefe(e) del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial
Unidad de Gestión Educativa Local N° 03
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